
 UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COTOPAXI 
SECRETARIA GENERAL 

Latacunga-Ecuador 

 

 

CERTIFICADO DE RESOLUCIONES 

 

En mi calidad de Secretario General de la Universidad Técnica de Cotopaxi, CERTIFICO  

que la Asamblea Universitaria, reunida el día viernes 18 de febrero del 2011, tomó las 

siguientes  RESOLUCIONES: 

 

1. Respaldo de toda la Comunidad Universitaria a los señores: 

 Ing. M.Sc. Hernán Yánez Ávila, Rector de la Universidad Técnica de Cotopaxi 

 Sr. Edwin Lasluisa, ex presidente de la FEUE-C, filial Cotopaxi. 

Frente a la situación jurídica, derivada del juicio instaurado por haber exigido la entrega 

del presupuesto para la Institución que por derecho corresponde, con ello se demuestra 

una clara persecución política. 

 

2. Difundir en los diferentes medios de comunicación y espacios, el respaldo 

incondicional e irrestricto a los enjuiciados, para demostrar la injusticia que se pretende 

cometer. 

 

3. Cada gremio y sectores se organicen para mantenerse vigilantes del proceso.  

 

4. Hacer un llamado público a los jueces que están encargados de administrar justicia, que 

actúen en derecho, pues se ha demostrado que el Sr. Ing. Hernán Yánez como el Sr. 

Edwin Lasluisa, no han cometido delito alguno, que no se ha destruido vía pública 

alguna, conforme la Fiscalía acusa,  sino que se ha hecho uso legítimo del derecho  a la 

resistencia establecido en la Constitución,  para reclamar la entrega de recursos 

económicos, frente al incumplimiento del Gobierno Central.  

  

Latacunga febrero 18,  2011. 

 

“POR LA VINCULACION DE LA UNIVERSIDAD CON EL PUEBLO” 

 

 

 

 

Dr. Lucas Guanoquiza Tello 
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